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ACCIÓN URGENTE - AU CHIS/270308 
 
 
San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México, 27 de marzo de 2008 
 
 
Detención arbitraria / Violación del derecho a las garantías judiciales / Huelga de 
Hambre 
 
El Servicio Internacional para la Paz (SIPAZ) solicita su intervención URGENTE ante la siguien-
te situación en Chiapas, México. 
 
 
Situación actual 
 
SIPAZ expresa su extrema preocupación para el riesgo a la vida e integridad personal de los 
detenidos que emprendieron una huelga de hambre en varias cárceles de Chiapas con el fin de 
pedir su libertad. Denuncian encontrarse arbitrariamente detenidos, bajo acusaciones falsas y 
en violación de su derecho a las garantías judiciales, por sus actividades políticas y/o sociales. 
Algunos de ellos ya llevan más de un mes en la huelga. 
 
Actualmente, según señalan varias fuentes, entre ellas el Centro de Derechos Humanos Fray 
Bartolomé de Las Casas,  hay por lo menos 45 detenidos en huelga de hambre: 
 

• 27 detenidos en el Centro de Readaptación Social (CERESO) número 14 (conocido como 
El Amate) en Cintalapa. La mayoría emprendieron la huelga entre los días 25 y 26 de 
febrero. Otros se juntaron en los días 10, 25 y 26 de marzo.  

• 10  detenidos  en el CERESO número 5, de San Cristóbal de las Casas, desde el 4 de 
marzo. 

• 8 detenidos en el CERESO número 17 de Playas de Catazaja desde el 8 de marzo. 

Además 11 detenidos mantienen jornadas de ayuno en apoyo a los  huelguistas de hambre, 
respectivamente 6 en el CERESO número 5, 3 en el CERESO número 14 y 2 en la Cárcel de 
Tacotalpa (en el Estado de Tabasco). 

Desde el 24 de marzo, familiares de 36 internos en huelga de hambre en los tres centros peni-
tenciarios ya mencionados iniciaron un “plantón indefinido” frente al palacio del gobierno esta-
tal en Tuxtla Gutiérrez para exigir la liberación de sus parientes. 
 
Antecedentes y contexto de la situación 
 



 

Los mecanismos de derechos humanos establecidos por la ONU y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos han documentado, en repetidas ocasiones, casos de detención arbitraria 
y en régimen de incomunicación, malos tratos y el uso sistemático de la tortura como instru-
mento de castigo y coerción en México. 

Varios de los casos son vinculados a la situación de conflicto que ha prevalecido en el estado 
de Chiapas después del levantamiento zapatista de 1994, afectando a personas y grupos de 
oposición. En todo caso, la matriz política de la mayoría de estos abusos refleja una tendencia 
a la criminalización de la protesta y de la inconformidad social, también señalada a nivel na-
cional. 

Muchas de las privaciones arbitrarias e ilegales de la libertad son efectuadas por autoridades 
municipales, como una forma de presión o castigo hacia una persona y/o grupo específico. En 
muchos de los casos, con el conocimiento de funcionarios del Gobierno del Estado, quienes 
intervienen, proponen generalmente a las victimas negociar o conciliar con sus agresores, 
creándose por la misma autoridad, un círculo vicioso que genera impunidad. 

 
Acción solicitada 
 
Favor de escribir a las autoridades mexicanas con el fin de urgirlas a: 
 

• Tomar las medidas apropiadas y necesarias para garantizar la seguridad y la integridad 
física y psicológica, incluida la atención médica adecuada y gratuita de todos y cada uno 
de los detenidos que se encuentran actualmente en la huelga de hambre arriba men-
cionada, así como de todos los miembros de sus respectivas familias; 

• Que se adopte sin dilación, las medidas necesarias para atender las solicitudes de los 
detenidos que se han declarado en huelga de hambre y que les garanticen en todo 
momento todas las garantías judiciales; que en caso de ausencia de cargos legales vá-
lidos en su contra se proceda a liberarlos; 

• En los casos correspondientes, que se les repare el daño moral y económico causado, 
por todos los años que han permanecido privados injustamente de su libertad; 

• Que autoridades penitenciarias garanticen seguridad a la integridad de los presos en 
huelga de hambre y ayuno, absteniendo posibles actos de hostigamiento cometidos por 
personal de los Centros de Readaptación Social (CERESO); 

• De manera general, garantizar el respeto de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales en todo el país, de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos ratificadas por México como la Declaración Americana de Derechos Humanos 
y la Convención Interamericana de Derechos Humanos, los Principios y Normas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos e Internos y el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos.         

 
Direcciones 
 
• Misión Permanente de México ante las Naciones Unidas en Ginebra, 16 Avenue du 

Budé, 1202 Ginebra, Suiza. Fax :+41 22 748 07 08; Tel : +41 22 748 07 07; E-
mail: mission.mexico@ties.itu.int  

• Señora Embajadora Sandra Fuentes-Berain, Misión Diplomática de México en Bruse-
las, 94 avenue F.D. Rossevelt, 1050 Ixelles, Bélgica. Tel : + 32 2 629 07 11; Fax: + 
32 2 644 08 19 

 
 

 
2/3 

 
 
 

mailto:mission.mexico@ties.itu.int


 

• Señor Presidente Felipe Calderón Hinojosa, Presidencia de la República de México, 
Residencia Oficial de "Los Pinos", Co. San Miguel Chapultepec, México D.F., C.P. 
11850. Fax :+52 5 55 522 94 13,+52 5 55 277 23 76; E-mail : 
radio@appresidencia.gob.mx; webadmon@appresidencia.gob.mx 

• Sr. Eduardo Medina-Mora Icaza, Procuraduría General de la República, Reforma Nor-
te esquina Violeta 75. Colonia Guerrero CP. 06300, México D.F. E-mail : 
ofproc@pgr.gob.mx; Fax: +52 5 55 346 0906. TEL: +52 5 55 346 20 03  

Favor de escribir si lo desean a las siguientes autoridades del Estado de Chiapas:  

• Lic. Juan José Sabines Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas. 
Palacio de Gobierno del Estado de Chiapas. Av. Central y Primera Oriente, Colonia 
Centro, C.P. 29009 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. E-mail : 
secparticular@chiapas.gob.mx Fax: +52 961 618 8088  + 52 961 618 8056 

• Lic. Sonia Siman Morales, Presidente de la Magistratura Superior del Estado de 
Chiapas y Consejera, Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial 
del Estado, de Chiapas, Palacio de Justicia, Libramiento Norte Oriente no. 2100. 
Fracc. El Bosque. C.P. 29047 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Conmutador +52 961 617 
8700 o a los siguientes números:+52 961 616 5350 o al +52 961 616 5354 

• Lic. Amador Rodríguez Lozano, Ministro de Justicia del Estado de Chiapas 
Libramiento norte oriente y Rosa de Oriente #2010, Col. El Bosque, C.P. 
29049 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México. Fax : + 52 961 617 2300; E-mail : 
arodriguez@mje.chiapas.gob.mx 

Favor de escribir también a las Representaciones Diplomáticas de México en sus respectivos 
países.   
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A 26 de marzo de 2008 
 
45 personas en huelga de hambre y 11 personas en ayuno 
 
Lista (no exhaustiva) de los detenidos que se encuentran en huelga de hambre en diferentes cárce-
les del Estado de Chiapas: 
 
I. En el Centro de Readaptación Social número 14 (conocido como El Amate) en Cintalapa:  
27 detenidos 
Desde el 25 de febrero: 
1. Mateo Hernández Bautista,  
Desde el 26 de febrero: 
2. Alberto Patishtan Gómez,  
3. José Luis López Sánchez,  
4. Julio César Pérez Ruiz,  
5. José Pérez Pérez,  
6. Marcelino Díaz González,  
7. Ramón Guardaz Cruz,  
8. Jorge López López,  
9. Antonio Díaz Ruiz,  
10. Antonio Gómez Díaz,  
11. Miguel Gómez Gómez,  
12. Domingo Cruz Gómez,  
Desde el 10 de marzo: 
13. Rubén Jiménez Pablo,  
14. Enrique López Hernández  
15. Pável Vázquez Cruz. 
Desde el 25 de marzo 
16. Enrique Hernández Hernández,  
17. Pascual Heredia Hernández, 
Desde el 26 de marzo 
18. Roberto Carlo Espinoza López 
19. Manuel Antonio Cruz Pérez 
20. Manuel Torres Pérez 
21. Jerónimo López Aguilar 
22. José Nuñez Nuñez 
23. Demetrio Gómez Ruiz 
24. Marcelino Hernández Gutiérrez 
25. Pedro Ruiz Ruiz 
26. Cecilio Marcos Díaz Pérez 
27. Domingo Rodriguez Ordoñez 
 
 
II- En el Centro de Readaptación Social número 5, de San Cristóbal de las Casas 



10 detenidos (desde el 4 de marzo de 2008) 
1. Tiburcio Gómez Pérez,  
2. Pedro Guadalupe Enríquez Santiz,  
3. Julio Cesar Méndez Luna,  
4. José Luis Gómez Morales,  
5. Diego Rodríguez Hernández,  
6. Guadalupe Gómez Cruz,  
7. Manuel Ruíz Hernández,  
8. Antonio Ruíz Pérez,  
9. Mario Jiménez López,  
10. Agustín Rodríguez Jiménez  
 
III- En el Centro de Readaptación Social número 17 de Playas de Catazaja:  
8 detenidos (desde el 10 de marzo) 
1. Elias Sánchez Gómez 
2. Timoteo Sánchez Gómez,  
3. Fausto Sánchez Gómez,  
4. José Sánchez Gómez,  
5. Felipe Sánchez Gómez,  
6. Esteban Sánchez Gómez,  
7. Pablo Sánchez Gómez 
8. Fidencio Sánchez Gutiérrez. 
 
***** 
Además 11 personas mantienen jornadas de ayuno en apoyo a los  huelguistas de hambre:  
 
I- En el Cereso 14:  
3 personas  
1. Jesús López López,  
2. Andrés Hernández Hernández  
3. María Delia Pérez Arizmendi.  
 
II- En el Cereso 5:  
6 personas 
1. Antonio Díaz Pérez,  
2. Juan Díaz López,  
3. Miguel Díaz López,  
4. Felipe Gómez Pérez,  
5. Nicolás Pérez Núñez, 
6. Amapola Gómez Pérez. 
 
III- En la cárcel de Tacotalpa (Tabasco) 
2 personas 
Concepción Pérez Gutiérrez de 44 años de edad  y Francisco Pérez Vázquez de 74 años, de la comunidad 
Guapacal del municipio de Tila 
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